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EL CONCISO. 
D O M I N G O 8 DE M A Y O D E 1814. 

Año 7.° de la gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía^ 
y 3.0 de la Constitución política de la monarquía española. 

C O R T E S . 

D ia 7. = Por la gobernación de la Península se participa a 
las Cortes que-el día 3 continuaban S. M. y A A. sin novedad: 
que se había entregado la segunda carta de las Cortes al Rey, 
quien había dicho que no contestaba por estar tan próxima su salida 
para Madrid. un Enteradas. = A la comis. del Crédito pública1 

una exposición de la Junta nacional de este ramo , relativa á 
la agregación de los expolios de la mitra de Málaga , para la-"" 
extinción de la deuda pública. r= La comis. extraordinaria de 
Legislac. acerca de la exposición del R. obispo de Jaén, en-
que pide tengan efecto las provisiones hechas por S..S. I. de 
varias piezas eclesiásticas antes de saber el decreto de las Cor--
tes , por el qual se suspende dicha provisión , opina y que de­
be accederse á esta solicitud. —2 Aprobado. 

A la comis. de diputaciones provinciales una exposición 
de la de Murcia , en que consulta la duda de si residirán en 
el mas antiguo las facultades del gefe político é intendente (co--. 
mo individuos de la diputación, y que se hallan ausentes) có- ' 
rao reside la Presidencia, rr: A la misma comis. otra exposición 
de la diputación provincial de Cataluña, en que manifiesta ha­
ber dispuesto continúen varios impuestos hasta que esté plan-r. 
teada la contribución directa. = Conformándose las Cortes con 
el dictamen de la comis. de Legislac, se sirvieron resolver en 
el expediente promovido por D. Francisco Martelo,-Campa, 
apoderado de unas menores, que de esta causa debe conocer 
el juez de primera instancia del distrito donde. residan las 
expresadas menores.. •: 
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, A consecuencia del dictamen de la misma comis. , se sir­

vieron aprobar la división provisional de partidos de la pro­
vincia de León , formada por su diputación provincial y au­
diencia. . = A la comisión ultramarina una exposición de los 
individuos de la diput. prov. de Goatemala , en que expo­
nen las. contextaciones que.han.mediado entre ellos y el gefe 
político sobre su instalación y el lugar en que han de cele­
brarse sus sesiones.rz: Continuó la discusión del dictamen de 
la comis. de infracciones de Constitución acerca del expedien­
te formado contra el gefe político de Madrid.rzr Después de 
haber hablado el Sr. Ceruefa. apoyando el dictamen, reducido 
á que hay suficientes motivos para, declarar que ha lugar á. 
lá: formación de cáu-sa.;- sé declaró el.puntó suficientemente dis­
cutido , y en votación, nominal fué aprobado? por 12.2. votos,, 
que componían eL Congreso.. 

El Sr. Ostolaza- dixo, que entrasen á votar todos los Sres..-
que habianasistido,á,;la discusión:,, y sé. hallaban fuera, seña­
lando! entre. ellos á los. Sres. Isturiz. y. Vadillo. Habiendo efecti­
vamente entrado estos después dé publicada la votación, dixo 
el Sr.. Isturiz: tengo entendido que por algún Sr. se ha notado 
eli que. yo no votase, en el asunto del: gefe político de Madrid;. 
peco.debo.advertir que yo no asistí á la, discusión; y que con 
isrs,compañeros me habia acercado al Gobierno á asuntos, de 
nuestra prav-ihcia, Lodiento, porque en tratándose de respon­
sabilidad con motivo, la exigiría , no. solo, al gefe político de. 
Madrid , sino á mi- mismo padre.. 

Sr.. Vadillo :. pido.se sirvan decir los Sres. secretarios si re— 
sudta q.ue>;yo.v;oté.en, el negocio de que; set. trata. Quando salí,-
Señor(,,.ya habia; votado ( el Sr. Presidente dixo que así resul-
taba de las. listas) ,. y por tanto es mny extraña la ligereza 
(permítaseme esta expresión moderada) del Sn>. diputado que 
supuso que no habia yo votado. YOj Señor ,, nunca me escon­
do., ni-me esconderé para publicar .'mis opinio'nesf y el Sr. di-
piítado que:tan importunamente,me ha nombrado, pudiera co--
npceri. demasiado mi. carácter. Voté que el: asunto no estaba ; 

sufiíderítemente discutido; porque aunque tenga por justa, la. re- : 

solución á,que :hecontribuido-con mi sufragio-,>me habia p ro ­
puesto rebatir algunas especies que se vertieron, ayer en la, 
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-discusión, y cuyos Fundamentos eran para mi nulos é incier­
tos. La experiencia que la suerte me ha proporcionado en la 
materia, creía que me daba algún derecho para aclararla. Pa-
Tece que se puso empeño en que no hablara , y quando me 
había ya levantado tocándome la palabra , se declaró el asun­
to suficientemente discutido. Yo voté también conforme al dic­
tamen de todo el Congreso en quanto á la resolución final; 
pero distando mucho de algunos de los principios que oí sen­
tar á varios Sres. Pido., pues, que conste en el acta lo que 
acabo: de decir , ó a lo menos que los taquígrafos tomen nota 
literal de. ello para que conste en los diarios de Corles. 

Sr. Bernabé»: que se examine la conducta del abogado co­
misionado por el gefe político para ver si debe hacerse exten­
siva á él la formación de¡causa. = A la comisión. r=: Las Cor­
tes aceptaron con agrado y mandaron archivar una exposición 
del ayunt. constitucional déla villa.de Casares , -en que hace 
una recapitulación de sus' heroicos servicios durante la guerra 
contra .el tirano Eonaparte. 

Con este motivo recordó el Sr. Canga Arguelles el pronto 
"despacho de una solicitud de esta villa que pende de la reso* 
iucion de las Cortes £ y habiéndose advertido que la solicitud 
de esta villa, la de la de Benoajan, y otros pueblos de la ser»-
rania de Ronda estaban á informe del gobierno , se resolvió 
se le recuerde su pronto despacho. = Conforme á lo resuelto 
anteriormente se procedió á la discusión del -nueva .proyecto 
de decreto sobre rehabilitación y reposición de empleados, que 
han servido al intruso. = Fueron .aprobados los quatro' artfc-
culos primeros con muy .cortas variaciones. z=z La secretaría 
consultó la duda de si se comunicarla por decreto separado lo 
resuelto -sobre este particular el dia y y se acordó que .sí,—• 
El Sr. Carga Arguelles manifestó queconsiguiente á ;la propo-s-
srcion que habia hecho ayer, sobre disminuir -la fuerza -armada, 
para complemento de esta idea debia ¡hacer otras varias indica­
ciones que leyó, y están reducidas, á que "ios oficiales, que 
de resultas de la diminución de la fuerza armada, queden 
reformados, conserven los grados que actualmente tienen; que 
se les pague su.sueldoide los fondosade Ja .contribución directa, 
í>gr los., ayuntamientos donde- fixaséh su>Tesidencia; que este 
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sueldo lo puedan capitalizar, y emplearlo en la compra de 
fincas nacionales ; que se les conserve el uso de uniforme , y 
el goce del fuero militar, y que puedan usar de un escudo 
que manifieste haber servido en la lucha contra el t i rano.= 
Se levantó la sesión pública, y quedó el Congreso en secreta. 

Razón de estado. 
Quién no sabe lo que es , y lo que debia ser razón de Es-

tadol Ese gran Señor , que sacrifica á su hijo entregándole 
en matrimonio á una muger solo porque su interés particular 
así lo exige, y sin atención á sn felicidad ó desdicha, ¿no sabe 
•bien lo que es razón de Estadal 

El padre sensatísimo , que por miras particulares , sacrifi-
casu hija forzándola á meterse en un convento ó á seguir un 
estado que es contra su inclinación , ¿no sabe bien lo que es 
razón de Estado ? 

Ese gabinete que porque su embaxador en.... tropezó câ -
sualmente con otroembaxador,óque su coche se adelantó al del 
o t ro , declara una guerra en que se degüellan 30 ó 40© hs., 
y al cabo no.se saca ninguna utilidad, ¿no sabe b'ieri lo que 
es razón de Estado 1 

Ese ministro que porque no opinan como él quatro ó seis 
personas, saca una" orden del Rey para desterrarlas, ¿no sa­
be bien lo que es. razón de Estadal 
i Ese gran político :que porque no sepan un defecto su­
y o , comete, mil injusticias , ¿no sabe bien lo que es razón de 
Estado. . . _-.-

Ese Bonaparte que á la actual Regencia , á los ministros y 
á los que eran tan amantes de la Constitución y del Rey, lla­
maba .jacobinos, ¿no sabe bien lo que es razón de Estadol 

Esos^españoles amfibios que imitando el lenguage de Bona­
parte , no han cesado ni cesan de llamar jacobinos á ios que 
han formado una Constitución para la felicidad del pueblo es­
pañol y.para la seguridad del trono y de Fernando VH , ¿no 
saben bien lo que'es razón de Estadal 
t He aquí ,¡p:ües ¿lo que es la razón de Estado ,.mas no lo que 
jdeberiaser.La razón de .Estado en un sentidóabusivo y la ig~ 
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ñor Ancla, son los dos polos por los qué se gobiernan muchos; 
y solo se diferencian estos en el mayor ó menor número de 
grados de distancia á que se hallan. No es esta falsa razón de 
Estado la que nos mueve á hacer estas reflexiones , sino la 
verdadera; esto es, la utilidad pública, la equidad , la justicia, 
la felicidad de la patria. 

Numancia. — Tragedia. 
Deseando los profesores cómicos del teatro del Príncipe, 

contribuir con el exercicio de su arte á ilustrar y sostener el 
espíritu público de la magnánima nación española, presentara-
do sobre la escena quadros de independencia y libertad ci­
vil , y modelos de valor y de heroísmo , han determinado exe-
cutar el lunes 9 , la tragedia en 3 actos , titulada Numancia. 

Esta composición original española de D. Ignacio López 
de Ayala ; española en su acción; española en las virtudes 
que pinta; y mas española aún , porque España , hasta el año 
de 18 r a , ha sido la única qué ha ofrecido en,la historia el 
heroico y repetidísimo exemplo de incendiar sus pueblos , y 
sepultarse sus hijos entre llamas , primero que rendirse á es-
elavitud extrangera ; tiene ademas una perfecta semejanza con 
gran parte de los mas importantes sucesos de nuestra asom­
brosa revolución. 

Roma, en tiempo de Escípion, era igual en su ambición 
de conquistas, en Ja usurpación de pueblos ágenos, en la vio­
lación de los pactos mas sagrados én su tiranía universal ¡,- á 
lo que ha-sido Francia en la época de Bonap2cte , y ambas 
naciones han executado idénticos hechos, de traición y alevo­
sía en sus respectivas irrupciones en España. Sergio Galva, 
baxo el simulado pretexto de hacer la paz con los Numanti-
nos, los 'convocó á cierto sitio, donde descansando baxo la 
buena fé, concurrieron sin armas ; y al punto fueron facine­
rosamente asesinados por los armados y pérfidos guerreros de 
la república romana. Murar-, en el memorable 2 de mayo-, 
asesinó del mismo modo en Madrid á las indefensas víctimas 
de la patria. Sobre las cenizas de aquellos juraron los héroes 
de Numancia morir antes que ver ,su pueblo atado á las ca­
denas del Gapitolio: sobre,'las.de. ésta juró la España ente* 
ra guerra y exterminio al despotismo., la adquisición de su 
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independencia , el establecimiento de su libertad civil y el des­
tronamiento del tirano de la Europa. Numancia después de' lar­
gos tiempos de asedio , de hambre y de mortandad , prefirió 
desplomarse y perecer.entre sus incendiados escombros, á do­
blar: su libre cuello, anite el.Senado de Roma» Las Ínclitas ciu­
dades de Gerona y Zaragoza , han tenido igual ¿obstancia, 
logrando ver en medio dériguales infortunios estrellarse las 
olas de "los exércitos francesas contra sus muros y sus plazas. 
.¡Nothay ;en fin en esta tragedia cosa, alguna, bien sea en las 
situaicianes, bien en el lenguage, bien en los caracteres, que no 
^e^pueda considerar comb.retrato del espíritu, de la fortaleza, 
•del denuedo y de los acontecimientos singulares que han lé-
x'antado el edificio de nuestra grandiosa patria. Por la boca de 
Megara hablan a l a par el Dios de los libres, el genio del va-
ior , el numen del patriotismo y las cívicas virtudes ; y los 
demás persdnages están pintados con. todo el fuego que debía 
inspirarle^ tain :maghánimo caudillo.v ' : ': 
\. Ha parecido sin embargo conveniente separar de una com­
posición tan robusta, el débil episodio amoroso entre Olvia, 
Aluro y Yugurta, para no interrumpirla, unidad del interés 
patriótico , y dar mayor, rapidez aL curso trágico de-la pieza^ 
que por esta causa ha quedado reducida á .tres de los cinco 
actos que .antes tenia.' I . , 

Oxalá que los actores al representarla logren ver cumpli­
dos sus votos , enardeciendo trias y mas (si es posible) el amor 
d&'la: patria en lelícórazbn'de los espectadores. N. N . 

• • ; - • : _ • • ' ' • : • " ' ' . • . : 

Extracto-de noticias extrangeras. . : 

Asegurase que el Lord Liverpool acompañará á Luis XVIII 
3. Francia ; que la fragata Jason en que va S. A. R. el duque 
de Clarence ,'se dirigirá á su vuelta áíHelwoetsiuys.,. y trae­
rá á Inglaterra ai la rey na de /Wurtemberg; y que inmedia-
njsnte volverá-á dar la vela la Jasan con S. A. R. para con­
ducir á Lóndres^al emperador de Rusia y al Rey de Prusia. 

Son brillantes y expléndidos los adornos que se están ha­
ciendo en la fragata; Jason., que se .prepara en Sheernes para 
S. A; R. el duque ¡de Clarence, que acompaña i Luis XVIIL 
.̂ Eodas las támaras , estarán - tamizadas de terciopelo de color 
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carmesí con orlas de o ro , &c. Los oficiales tieqen orden de 
estar de gran gala. Esperábase qué el 24 eñarbólarla-S; A , ^ 
el pabellón. 

Se cree que S. M. Luis XVIII irá á desembarcar á Bolog-
ne. — Se cree que el Rey de Francia irá á desembarcar á Ca­
lais. r=;Se cree que Luis XVIII desembarcará en Dunkerque 
(¿y son tres actos de fe ¿ con 'grandes esperanzas- y mucha candad). 

Lefebre-Desnouettes manda la escolta que conduce á Bona-
parte, por orden del gobierno francés al qual habia reconocido. 

S. M. Luis XVIII fué quien pidió á S. A, R. el príncipe 
Regente de la Gran Bretaña, que se le permitiese embarcarse-
en un buque francés: S. A. R. condescendió muy gustoso. El 
navio destinado para conducir á S. M., y el acompañamiento 
que va á buscarle salieron de Cherburgo el día 1 f y-y se es­
peraba , que, calculando con buen tiempo y. llegarán á aquel-
puerto , ya de vuelta,, el 22,0 el 2 3. 

No son- 6 millones de francos los que Bónapartito tendrá. 
en su ínsula, sino 6oo§) francos , bien que lo mismo es ; con 
i o 9 le bastaba,. 

Por noticias de Constantinopla de i.° de marzo se sabía en 
Londres una napoleonada, hecha en aquella capital por el em­
bajador francés,: Mr. Andreossi : este señorito, con las ínfu­
las de su amo el dorso :, de detestable memoria, habia maada~ 
do ir- con mano armada ,,ó sea-con una banda de malhechores,. 
y genízaros que procuró comprar, á acometer y tomar por fuer-^ 
za el palacio del embaxador áustriacoü! ( Sr. Andre&ssi -: Ite; 
coi sus.nott est 5 pues.,„ requiescat in pace. El qué- no sepa latín 
que lo aprenda?) •! " ell . • • . 

.El emperador Alexandro escribió-una carta de su puño al 
Lord Weilington, convidándole á que fuese á París, y dicien-
dole que sü presencia en- aquella capital era la única cosa que 
faltaba'para-ser-completo el triunfo. 

Ei general Stewart había salido de París coíi-uháicomísioo' 
de^su- corte -y de las potencias aliada^párá -'eP qniíáríeísgeñeral 
de Lord 'W.éííingtoh y de-Sóülí; ' ' ' - •' '• '"• ^ j i s 194 • -

S.M. Luís XVIII será acompañado por Mr. de Talleyrand, 
««obispo-de.Rheims-que-ha'^tá'do^sienTpré^rt-s^centpañia.- 1 

Han llegado á París los carros cargados: de preciosos efec­
tos; que se habían interceptado. 

Ayuntamiento de Madrid



9°4 £ • •-. 
Valencia 4 di? mayo. Mañana á las 7 de ella saldrán S. M. y 

A A. para Madrid. = : Ayer á la una de la noche salió en posta 
el general Elio, que vá á reunirse al exército. 

Madrid 7. El parte de Valencia se ha retardado hoy un 
poco por haber sido detenido, según dicen, en Aranjuez por la 
diputación de Cortes , para la qual, según dicen , venían plie­
gos de Valencia. c= También se dice que S. M, vendrá mas de 
priesa de lo que se habia pensado. 

Anoche llegó á Ocaña el general Elio. Esta tarde ha sali­
do en coche para Aranjuez el Sr. Villacampa , gobernador de 
Madrid, y capitán general de esta provincia. 

Hoy ha llegado de Valencia el Sr, embaxador ingle's. 
Por noticias de Cádiz , que han llegado por un extraordi­

nario , se sabe que en Xerez se ha vuelto á poner la lápida de 
la Constitución , que habia sido quitada en una asonada. La 
provincia de Cádiz tomó las medidas mas justas contra seme­
jante violación de las leyes vigentes : los buenos xerezanos se 
llenaron de satisfacción ; los ilusos quedaron arrepentidos y 
abochornados , y á los malos se les seguia causa. 

Orden del día 7. = Servicio de plaza , Soria: patrullas y 
hospital, Rey de línea, ir: El 8 entregarán los cuerpos al sar­
gento mayor de Plaza una relación nominal de los señores ge-
fes y oficiales de cada uno. zrz En la plaza de toros, para la 
función de novillos de mañana, la tropa detallada de Soria y 
Dragones del Rey, &c. 

Cambios el 7 . = Vales de set. de un sello 635: de mayo y 
enero 64.a | : id. de dos sellos, 66 á | . z=. Londres 48.== 
Cádiz f por 1 0 0 . = Sevilla f á r. 

Teatros. •=. En el del Príncipe á las j \ : El mudo de Arpe-
nay , en a actos. = Un quarteto por las Sras. Curioni y Zaldo-
n i , y los Sres. García y Ciprés. = Boleras afandangadas y la. 
Guaracha á d u o . = El dia'de la Lotería , Saínete. == Entrada 
de ayer 275 2.rs. . . „ . ;. 
:lV,J£n el de la, Cruz á lasL 7: Obras son amores y no buenas ra~i 
zones: tos zelos del Serrallo o elección \de Sultana , bayle nueyo.T 

M A D R I D : 
En la Impr«ntacque fué de Fuentenebrp, calle de Jacometreso,, 

. . 181^0 ÍOÍ ,.)-; "EÍi , 
.O.bsiq'-.r;.'!.1 
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( Gratis. ) 

SUPLEMENTO AL CONCISO, NUM. 113. 
Representaciones de la Diputación provincial de Cádiz y de su 
Ayuntamiento constitucional. Vublicanlas los Diputados en Cortes 

por aquella provincia. 

Srmo. Sr.r^Esta Diputación provincial considera corno Ja 
mas sagrada de sus obligaciones exponer á V. A. con la noble 
franqueza , propia de su carácter, y con la verdad y senci­
llez que guian todas sus operaciones, el estado del espíritu 
público de la capital y provincia, con motivo de la detención 
del Rey en Valencia, y de las noticias que corren sobre los 
acontecimientos en aquella ciudad, relativos á permanecer en 
ella S. M. ' 

Ningún pueblo ama con mas decisión al Rey que este, y 
ninguna provincia puede aventajar á esta en sinceros y verda­
deros deseos que tome las riendas del gobierno para felicidad 
déla nación; pero ningún pueblo ni provincia está mas ínti­
mamente unida á la conservación del sagrado Código que se 
produxo en su seno, y asegura la perpetuidad de los dere­
chos del Rey y de los pueblos : Cádiz y su provincia , fiel al 
juramento de guardar y cumplir la inmortal carta de la Cons­
titución, y constante en este propósito, no desmentirá jamas 
áu fidelidad y amor á las leyes; y este noble entusiasmo 
debe penetrar hasta V. A. para que convenciéndose del vo ­
to unánime de esta benemérita provincia tenga á bien ele­
varlo á la consideración de las Cortes y del Rey , para qué 
instruido S. M. de la fidelidad y amor acia su persona de la 
provincia de Cádiz, apresure su llegada á la Corte , y dan­
do un dia de gloria á la nación , tranquilice el espíritu del 
pueblo Gaditano, que se halla agitado entre la fidelidad, 
respeto y temor.=rCádiz 3 de mayo de i8í4.=rExcelentísi¿ 
mo Señor.= Cayetano Valde's, p res iden tes Nicolás Oreste, 
secretario interino.=Es copia.=Nicolas Oreste, secretario in­
terino. 

El ayuntamiento constitucional de Cádiz se dirige á las 
Cortes con la mayor eonfianza para exponerles ? que habiea-
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do jurado guardar la Constitución política de la monarquía 
española; observar las leyes; ser fiel al Rey , y cumplir 
religiosamente las obligaciones de su cargo : y habiéndoles 
felicitado en 15 de febrero por su inmortal decreto de 2 
Ae aquel mes, creyó satisfechos sus votos y realizadas sus 
mas lisonjeras esperanzas, quando supo que el Señor don 
Fernando VII se hallaba en territorio español. Conocía que 
al ocupar el trono se consolidarían las nuevas institucio­
nes ,• y que la presencia de; un Rey deseado sofocaría' las 
-odiosas contiendas que suscitan los malévolos para desacre­
ditar nuestras sabias leyes , y para esterilizar la sangre que 
han derramado los valientes , y los sacrificios que han he­
cho los pueblos.. Pero esta risueña perspectiva se ha con­
vertido en luto y tristezas al observar que nuestro Rey di-r 
lata el suspirado .momento de presentarse en la capital, pres­
tar el juramento, y reanimar el espíritu público por medio 

~de las acertadas disposiciones que hacen pronosticar su bue­
na índole, sus desgracias, y su reconocimiento á la nación 
magnánima,, que tan á duras penas supo romper las cadenas 
de su cautiverio. 

El Rey no puede ignorar que la capital dé la monarquía llo­
rará su horfaadad.mientras no le ve colocado en el trono dé sus 
mayores, con arreglo á Ja Constitución. Tampoco puede ignorar 
que las ruinas y escombros que ha visto reclaman, imperiosa­
mente sus paternales desvelos, á fin de que enxugue las lágri­
mas de Ja viuda y del huérfano , y haga prosperar las artes.y 
las- ciencias , dando asi nueva vida á las' ciudades y á los cam-
•pos¿ La ausencia, del sol por muchos diás no es.tan funesta á 
la" naturaleza, como lo es la del Rey á unos pueblos que se ven 
agitados de crueles inquietudes , y que contemplan comprome­
tida su tranquilidad mientras no manifiesta de una manera so-" 
lemne su conformidad con las resoluciones del Congreso. 
, El pueblo de Cádiz , cuna de la libertad , asilo del gobier--

lío y de las Cortes constituyentes , y escollo que no pudieron 
superar las huestes del tirano, opresor de nuestro Rey, lamen­
ta la triste situación en que se halla la monarquía. La inquie­
tud y la amargura se ven pintados en los semblantes de sus 
moradores, y aunque están muy lejos de culpar las intencio­
nes del Monarca , ni de dudar un solo momento de su adhe-
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sion á las leyes , que lo han salvado, no pueden mirar con in­
diferencia que en los dias mas críticos , y en las circunstan­
cias mas difíciles , dilate su llegada á la capital. 

El Ayuntamiento creería faltar á sus deberes , si dexase 
de anunciar á las Cortes que el pueblo de Cádiz está inquie­
to y pesaroso de resultas de tan notable tardanza ; y por lo 
mismo que el Ayuntamiento fiel á sus juradas promesas , se 
sacrificará por la observancia de la Constitución antes que ver­
la degradada en un solo ápice, se considera en la obligación de 
suplicar reverentemente á las Cortes que empleen todo el poder 
que la nación les ha confiado para dar á conocer a-1 Rey que 
su ausencia de Madrid es peligrosísima, y que sus amantes sub­
ditos no se tranquilizarán hasta que jurada la Constitución se 
siente en su trono , único medio de acallar la maledicencia y de 
hacer impotentes los criminales esfuerzos de los crueles adula­
dores , sedientos de vengar sus personales quejas , á expensas 
del crédito del Rey y del reposo de la Nación , de esta Nación. 
tan heroyca , que despreciando proclamas, arengas y manifies­
tos , dirigidos á patrocinar la causa de los Napoleones , juró y 
consiguió no soltar las armas hasta que el señor don Fernan­
do VII volviese á ocupar el solio, de donde le arrancó la per­
fidia , baxo leyes sabias y justas que hagan la felicidad de la 
nación. 

Nuestro Señor ilumine á las Cortes para que satisfagan los 
deseos de la Nación que representan. = Cádiz , Sala Capitular 
formado el Ayuntamiento pleno en cabildo extraordinario el dia 3 
de mayo de 18 1 q..—Cayetano Valdés.-rzjuan José Iriarte, alcalde. 
¿fosé Manuel González de los Senderos, alcalde. —José Garaicoecbea, 
regidor.rrr José Fernando Muñoz, regidor.=Joié Genesi, regi­
dor. — Manuel Luis Edwards, regidor. =r Narciso de Arbe , re­
gidor.:^ Z,«r\f Pulgar, regidor.rr Martin Fernandez de Elias, re­
gidor. rz: Francisco de Paula Castro y Gómez, regidor. — Sebas­
tian, Alexo Peñasco , regidor. =zJosé García de Abzugaray , re­
gidor. = : Antonio López y León , regidor. = Pedro Juan de Zu-
lueta , regidor. -=iPedro Rafael Sorela, regidor, s s Manuel José 
Sánchez, regidor. — José Ximenez, regidor. =r Isidro de Ángulo, 
síndico. =. Manuel María de Urquinaona , síndico. z=z Joaquín 
José Loran^ secretario. 

Madrid. Imprenta que fué de Fuentenebro. Año de 1814. 
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